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Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para hacer frente a los 
gastos de organización, gestión, difusión y seguimiento del programa; 
contratación de las monitoras, contratación del medio de transporte 
necesario para el traslado de las mujeres beneficiarias, las hijas y/o hijos 
que las acompañen y las monitoras, desde su residencia habitual hasta la 
localidad donde se realiza el programa, alojamiento, manutención, póliza 
de seguro y fiesta de despedida, para cada una de las mujeres beneficia-
rias.

Segunda. Todas las cantidades que corresponda aportar al Instituto 
de la Mujer serán abonadas a la firma del presente convenio.

En el caso de que el coste total de los programas 3, 4 y 5 fuera superior 
al estipulado, el Instituto de la Mujer únicamente aportará la cantidad a 
que se obliga en cada programa o, si el coste total fuera inferior al estipu-
lado, la baja repercutirá, proporcionalmente, en las cantidades que 
corresponde aportar a ambos organismos.

Los costes estimados para cada una de las actuaciones, incluidas en 
los distintos programas, se especificarán en un documento anexo y 
podrán ser modificados, a propuesta de la Comisión de seguimiento, 
mediante la firma del oportuno acuerdo, entre las partes suscriptoras del 
convenio, siempre que dicha modificación no suponga un incremento del 
coste total establecido para el desarrollo del programa.

El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha deberá acreditar que el 
importe total de los programas 3, 4 y 5 reseñados en la cláusula primera 
ha sido destinado al cumplimiento de su objeto, mediante certificado 
del/de la Interventor/a (o, en su caso, del órgano competente del Instituto 
de la Mujer de Castilla-La Mancha), y reintegrar el sobrante, si procediera, 
antes del día 31 de diciembre de 2007. Dicho certificado deberá ir acom-
pañado de un informe, en el que se recoja el desglose de los gastos reali-
zados.

Tercera. Las cantidades que corresponda aportar al Instituto de la 
Mujer serán imputadas, con cargo al presupuesto de gastos del organismo 
para 2007, a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Programa 1: 19.105.232B.226.10.
Programa 2: 19.105.232B.227.06.
Programa 3, 4 y 5: 19.105.232B.451.

Todas las cantidades que corresponde aportar al Instituto de la Mujer 
de Castilla-La Mancha se abonarán con cargo a las siguientes aplicaciones 
presupuestarias del presupuesto de gastos del organismo para 2007:

Programas n.º 3 y 4: 70.01.323B.48121.
Programa n.º 5: 70.01.323B.22709.

Cuarta. En todo el material impreso, así como en la difusión que se 
haga de los programas, deberá constar la colaboración de ambos organis-
mos y figurar expresamente sus logotipos.

Asimismo, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha se compro-
mete a la mención expresa de que programa para favorecer el desarrollo 
del principio de mainstreaming está cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo, así como a incorporar su logotipo, en cuantos materiales se 
reproduzcan y utilicen para la publicidad y difusión de las actividades 
realizadas.

Quinta. El seguimiento de los programas, tal y como establece la 
cláusula cuarta del convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión 
de Seguimiento. A dicha Comisión, se incorporará un representante de la 
Delegación del Gobierno, en dicha Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 27.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

Además, el Instituto de la Mujer de Castilla la Mancha se compromete 
a entregar, al Instituto de la Mujer, una memoria de las actividades reali-
zadas en la ejecución del convenio.

Sexta. La duración del Convenio se establece para el año 2007 y su 
correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las 
dotaciones presupuestarias que cada parte dispone para su financiación. 
En todo caso, tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las 
obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de la acredi-
tación económica de los programas, por parte del Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha.

Si fuera necesario, a propuesta de la Comisión de seguimiento, se 
podrá establecer un acuerdo de prórroga para el plazo de justificación del 
mismo.

Séptima. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio, 
por cualquiera de las partes, será causa de su resolución, sin perjuicio de 
lo establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la Mujer, determinará, 
para éste, el pago de los daños y perjuicios, que, por tal causa, se irroguen 
a la otra parte.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha, determinará, para éste, la obligación de restituir, al Instituto de 
la Mujer, las cantidades percibidas y la correspondiente indemnización de 

los daños y perjuicios ocasionados. En este caso, el Instituto de la Mujer 
podrá utilizar, para su cobranza, los procedimientos establecidos en la 
legislación vigente sobre ingresos de Derecho Público.

En ambos casos, se respetarán los derechos adquiridos, por terceros, 
de buena fe.

También será causa de extinción el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Octava. El convenio tiene naturaleza administrativa, derivada de lo 
dispuesto en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, por lo que se regirá por las estipulaciones en él 
contenidas y, en lo no previsto en estas estipulaciones, así como para la 
resolución de las dudas que pudieran presentarse, se regirá por la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, 
durante la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente 
documento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados.–La Directora General del Instituto de la Mujer, Rosa María 
Peris Cervera.–La Directora General del Instituto de la Mujer de Castilla-
La Mancha, M.ª Isabel Moya Ocaña.

ANEXO

Distribución estimativa del coste de actuaciones, del programa 
tres, relacionadas en el convenio con la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha

3. Programa contra la violencia de género

El importe total de este programa se distribuye de la siguiente manera, 
de acuerdo con las actuaciones:

a) El coste total de las Actuaciones formativas para las/los 
técnicas/os de Casas de Acogida y Centros de Urgencia asciende a cin-
cuenta mil euros (50.000,00 €); de los cuales, el Instituto de la Mujer apor-
tará la cantidad de veinticinco mil euros (25.000,00 €) y el Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha, la cantidad de veinticinco mil euros 
(25.000,00 €). Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para hacer 
frente a los gastos de las actuaciones formativas para los colectivos pro-
fesionales de atención a mujeres víctimas de violencia; organización, 
gestión, difusión y seguimiento del programa, elaboración de material 
para las/os participantes y pago de las/os docentes, dietas, desplazamien-
tos y cuantos gastos tengan relación directa con la ejecución y desarrollo 
de las acutaciones formativas.

b) El coste total de la Campaña de Sensibilización «Violencia de 
género en la Mujer discapacitada», asciende a cuarenta mil euros 
(40.000,00 €); de los cuales, el Instituto de la Mujer aportará la cantidad de 
veinte mil euros (20.000,00 €) y el Instituto de la Mujer de Castilla-La Man-
cha, la cantidad de veinte mil euros (20.000,00 €). Ambas cantidades ser-
virán, conjuntamente, para hacer frente a los gastos de la Campaña de 
Sensibilización; organización, gestión, difusión y seguimiento del pro-
grama, elaboración de cartelería, materiales didácticos y promocionales, 
y en general, cuantos gastos tengan relación directa con la ejecución y 
desarrollo de la campaña de sensibilización. 

 14524 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Protocolo adicio-
nal al Convenio sobre prórroga del Convenio-programa 
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios 
sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social y la Consejería de 
Emigración y Acción Social de la Junta de Extremadura.

Suscrito el Protocolo Adicional por el que se determinan las aportacio-
nes económicas de las partes y se incorporan los proyectos selecciona-
dos, en ambos casos con referencia al ejercicio 2007, como Anexo al 
Convenio sobre prórroga del Convenio-programa para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales, 
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Consejería 
de Emigración y Acción Social de la Junta de Extremadura, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
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«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de julio de 2007.–El Secretario General Técnico del Ministe-

rio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, 
en ambos casos con referencia al ejercicio 2007, como Anexo al 
Convenio sobre prórroga del Convenio-programa para el desarro-
llo de prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones 
locales, suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y la Consejería de Emigración y Acción Social de la Junta de 

Extremadura

En Madrid, a 29 de junio de 2007.

REUNIDOS

De una parte, Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (BOE n.º 94, del 18), en nombre y representación de la Adminis-
tración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), sobre competencia 
para celebrar convenios de colaboración con las comunidades autónomas.

Y, de otra parte, la Excelentísima Señora Doña Leonor Flores Rabazo, 
como Consejera de Bienestar social, nombrada por Decreto del Presi-
dente 22/2003, de 27 de junio (DOE n.º 75, de 28 de junio), en nombre y 
representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
la Delegación de firma que le confiere el art. 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura previa autorización del Convenio por el Consejo de 
Gobierno.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y,

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Con-
venio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios 
sociales de corporaciones locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio de 
Asuntos Sociales, este Departamento asumió las competencias que hasta 
ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por tanto a este 
último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue objeto de pró-
rroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del 
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las compe-
tencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de asistencia y servicios sociales, sustituyendo, 
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la reestructuración de los departamentos ministeriales ha sido 
establecida por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril.

Que precisamente el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre prórroga para 
1990 del Convenio de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo referen-
cia, establecía en su Cláusula tercera la prórroga automática de aquél 
para ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de 
alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantida-
des en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones 
económicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los 
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio, 
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con el 
fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autónomas en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 23 de febrero de 2007 (BOE n.º 72, de 24 de marzo de 2007), 
aprobó los criterios objetivos de distribución entre comunidades autóno-
mas del crédito presupuestario 19.04.231F.453.00, para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el 
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas 
de las partes correspondientes al año 2007, procede instrumentarla a tra-
vés del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos 
sobre prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y aprobada asimismo, a efectos de finan-
ciación conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en 
el Convenio-Programa.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas partes acuerdan suscribir el 
presente «Protocolo Adicional» al Convenio de Cooperación suscrito con 
fecha 5 de mayo de 1988, prorrogado por los de 18 de mayo de 1989 y 5 de 
noviembre de 1990, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera: La incorporación-como Anexo al Convenio-Programa citado 
en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte integrante del 
mismo– de los proyectos presentados por las entidades locales del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que quedan 
relacionados en el Anexo del presente Protocolo Adicional.

Segunda: La dotación económica para la ejecución del Convenio-Pro-
grama, dentro del ejercicio económico de 2007, se distribuirá de la forma 
siguiente entre las administraciones públicas concertantes: 

Euros

  
Corporaciones locales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.268.750,01
Comunidad autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.752.844,25
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . . . . . . . . . . . 3.281.377,81
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.302.972,07

 Tercera: En lo posible, ambas administraciones públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesi-
vos, en los términos establecidos al respecto en la Cláusula novena del 
mencionado Convenio-Programa de 5 de mayo de 1988 y en la Cláusula 
tercera del Convenio para su prórroga, de 5 de noviembre de 1990.

Cuarta: Dada la naturaleza administrativa de este convenio de colabo-
ración, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, será el compe-
tente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre 
las partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de la competen-
cia, en su caso, del Tribunal Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 8.3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Adicio-
nal, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este docu-
mento.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P.D. (Orden Comuni-
cada de 14 de marzo de 2007), Amparo Valcarce García, Secretaria de 
Estado de Servicios Sociales.–La Consejera de Bienestar Social, Leonor 
Flores Rabazo. 
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ANEXO

Crédito  19.04.231F.453.00.  Plan concertado de prestaciones básicas de servicios sociales 

Relación de proyectos cofinanciados. Ejercicio económico 2007

Provincia
Nº  

munici-
pios

Población
Nº 

proyec-
tos

Equipamientos Financiación en euros

TotalCentros 
de Serv. 
Sociales

Alber-
gues

Centros  Acogida  

MTAS C.A. CC.LL. Subtotal
Mujer Meno-

res
Poliva-
lentes

Badajoz. 176 673.474 46 46 0 0 0 0 1.893.425,04 4.473.556,68 1.925.291,18 6.398.847,86 8.292.272,90
Cáceres. 219 412.899 33 33 0 0 0 0 1.387.952,77 3.279.287,57 1.343.458,83 4.622.746,40 6.010.699,17

Total . . . 395 1.086.373 79 79 0 0 0 0 3.281.377,81 7.752.844,25 3.268.750,01 11.021.594,26 14.302.972,07

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P.D. (Orden Comunicada de 14 de marzo de 2007), Amparo Valcarce García, Secretaria de Estado de Ser-
vicios Sociales, Familias y Discapacidad.–La Consejera de Bienestar Social, Leonor Flores Rabazo.

 14525 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio especí-
fico 2007, que desarrolla el Convenio de colaboración 
entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, sobre cooperación en programas y 
actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres.

Suscrito el Convenio específico 2007, que desarrolla el Convenio de 
colaboración suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sobre cooperación en programas y actuaciones 
dirigidos específicamente a las mujeres, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Madrid, 17 de julio de 2007.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio específico 2007, que desarrolla el convenio de colabora-
ción suscrito entre el instituto de la mujer y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sobre cooperación en programas y actua-

ciones dirigidos específicamente a las mujeres

En Madrid, a 21 de junio de 2007.

SE REÚNEN

De una parte: D.ª Rosa María Peris Cervera, Directora General del 
Instituto de la Mujer, nombrada mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 
de mayo (BOE n.º 124, de 22 de mayo de 2004), en nombre y representa-
ción del citado Organismo Autónomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre, Real 
Decreto 774/1997, 30 de mayo y Real Decreto 292/2003, de 7 de marzo) y, 
en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior.

Y de otra: D.ª Josefa María Caraballo Saavedra, Directora General del 
Instituto de la Mujer de Extremadura, nombrada mediante Decreto del 
Gobierno n.º 207/2001, de 18 de diciembre, en nombre y representación 
del Instituto de la Mujer de Extremadura, en uso de las facultades que le 
confiere el Art. 8.2.K, del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de diciembre, por 
el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
creado mediante Ley 11/2001, de 10 de octubre.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir.

MANIFIESTAN

Primero.–Que, al Instituto de la Mujer, le corresponden, de acuerdo 
con los fines previstos en su Ley de Creación 16/1983 de 24 de octubre y 

en el artículo segundo del Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, y Real 
Decreto 292/2003, de 7 de marzo, por los que se establece la nueva regula-
ción del citado Organismo, la promoción y el fomento de las condiciones 
que posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la participación de la 
mujer en la vida política, cultural, económica y social.

Que, para el cumplimiento de estos fines, el Instituto de la Mujer tiene 
atribuidas, entre sus funciones, la de fomentar la prestación de servicios 
en favor de las mujeres y, en particular, los dirigidos a aquellas que tengan 
especial necesidad de ayuda, así como establecer relaciones con las insti-
tuciones de análoga naturaleza y similares de la Comunidades Autónomas 
y de la Administración Local, según lo dispuesto en el artículo 2.10 y 11 de 
la citada Ley 16/1983.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Extremadura ostenta com-
petencias en materia de igualdad, de acuerdo con el artículo 7.1.19) de su 
Estatuto (Ley Orgánica de 1/1983, de 25 de febrero).

Que, en la actualidad, por Ley 11/2001, de 10 de Octubre, de creación 
del Instituto de la Mujer de Extremadura, se le atribuyen las competen-
cias necesarias para hacer efectivo el principio de igualdad de la mujer y 
el hombre, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Por ello, corresponde al Instituto de la Mujer de Extremadura ejercer 
las atribuciones que tiene conferidas, en materia de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres, para dar cumplimiento a los compromi-
sos que se deriven de este convenio.

Tercero.–Que ambas entidades, para poder dar cumplimiento a lo esti-
pulado en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
dirigida a combatir todas las manifestaciones, aún subsistentes, de discri-
minación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad 
real entre mujeres y hombres, requieren de instrumentos de coordinación 
que permitan la colaboración en programas y actuaciones conjuntas para 
dar coherencia y homogeneidad a las políticas públicas, en esta materia.

Cuarto.–Que el presente convenio específico se fundamenta en el con-
venio-marco de colaboración suscrito, el día 9 de julio de 1990, para llevar 
a cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a las mujeres 
entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Emigración y Acción 
Social, como organismos competentes en materia de políticas para las 
mujeres, en el momento de la suscripción del citado convenio.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del 
mencionado convenio, los programas que se llevarán a cabo, en el ejerci-
cio de 2007, y que se reflejan en el presente convenio específico, son 
conformes con la propuesta elaborada por la Comisión de Seguimiento, 
en reunión celebrada el día 9 de febrero de 2007.

Quinto.–Ambas partes declaran que, para la realización de los progra-
mas contenidos en el presente convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad.

Sexto.–Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración Gene-
ral del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno-
mas, para celebrar convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Que, asimismo, el artículo 3, apartado uno, letra c), del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, excluye, del 
ámbito de aplicación de la ley citada, los convenios de colaboración que 


